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Red Local 2030 de Castilla-La Mancha 

Documento de Adhesión y asunción de compromisos 
 

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE 

Entidad jurídica:         NIF :        

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF                          

NIE/Pasaporte  
Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Hombre    Mujer   

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 

designado/a por la persona interesada. 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Asunto: Adhesión a la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha 

MANIFIESTA que asume las directrices marcadas por la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

trabajando por un desarrollo local, inclusivo, sostenible y resiliente para las personas y el planeta. 

SE COMPROMETE A:  

- Diseñar e implementar un plan de acción local de la Agenda 2030. 

- Habilitar los recursos necesarios para el desarrollo del plan de acción. 

- Designar una persona coordinadora para la gestión del desarrollo de la Agenda 2030 local que será la 

referente de la Red en la entidad local. 

SOLICITA: La adhesión a la Red Local 2030 de Castilla- La Mancha, regulada a través del Decreto 13/2022, 

de 22 de febrero, por el que se crea la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha.  

INFORMA Que la persona designada para ejercer la función de coordinación es: 

- D./Dª.        

- Cargo en la Entidad       

- Teléfono       

- E-mail       
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030  

Finalidad Gestión y Actividades de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de 

Protección de Datos. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

Destinatarios No existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 

derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información 

adicional 
Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2102 

  

 

Acreditación del cumplimiento de los requisitos  

 

- La realización de esta solicitud ha sido acordada en el Pleno celebrado en      , el día       de        

de      . . 

 
Declaraciones responsables: 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los 

mismos, cuando se le requiera para ello. 

 

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 

documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 

beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los 

hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 

Autorizaciones: 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 

documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición 

expresa. 

 

 

 

Firma       

En               , a       de          de 20      
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